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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00003 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Anny Carolina Taborda Hincapié 

Demandado Isabel Cristina Murillo Hoyos y Alonso Montoya Hoyos 

Decisión No tiene en cuenta notificación y requiere so pena 

desistimiento 

 

Las constancias allegadas por el apoderado de la parte actora tendientes a 

evidenciar la notificación personal del demandado, Alonso Montoya Hoyos, no 

resultan útiles para la efectiva vinculación del convocado por pasiva, (i) porque la 

dirección a la que se remitió dicha citación no fue informada al juzgado como lo 

prescribe el artículo 291 del estatuto procesal y (ii) porque la citación allegada no 

tiene ninguna constancia de recibido.  

 

La misma suerte corren las constancias allegadas por el apoderado de la parte 

actora tendientes a evidenciar la notificación personal a la codemandada, Isabel 

Cristina Murillo Hoyos, pues en ningún momento informó la dirección electrónica 

de la mencionada, tal como lo prescribía el numeral 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

En ese orden, como quiera que no se ha integrado la parte pasiva del asunto, se 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, proceda a notificar a los 

demandados, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo reglado 

en el artículo 317 del C. G. del P. 

 
Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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